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¡PODER) E J E C U T I V O 

95: 

•Madrid cuatro,da/Abnl. de-mil, 
ochocientos .sesenta i y nueve.—.. 
E l Ministro .de:1a Gobernación,: 
Práxedes Mateo Sagasta.: . .. . ; 

MINISTEftiODELAIji'oBEll ILACION. 
¡'i" üh i/.:¡rdiM¡" - d w ' ñ . V r.l."-i.-.r 
.,r.í..l, "ir ¡DBOBETC». .«..«[vn-ii 

,"'£«• lev^de IZO de'márzo^lt'imo 
señala' eí -tercer..domingo de este < • 
mes - para.' el- sorteo de Tos- mozos ': 
•llamados al, servicio de las armas.. 
en el presente reemplazo, y este ; 

. mismo día es también uno de los 
cuatro en- que ^eben.ivenficarse ¡ 
eo. vanas circunscripciones de la 
l'empsula segundas elecciones de 
Diputados, para las Cártes. Cons
tituyentes, conforme á ilo dis
puesto en el decreto de 23 de di- • 
cho mes de Marzo. -i 

Si no se.modificase una de las 
dos citadas disposiciones, resulta- -
na que1 en aquellos pueblos con
vocados nuevamente á emitir el. 
sufragio tendrían l u g i r si mul tá -
neamente dos operaciones distm-
tas,' complicadas de suyo, y á 
cual más importante. • 

Deseoso'el Poder Ejecutivo de 
allanar todas las dihcultades que 
pudieran impedir que . algunos 
pueblos se dedicasen con todo i n 
terés al acto importante de la 
elección de sus* Representantes, 
y con el fin también de dar & las 
Diputaciones y Ayuntamientos 
mayor plazo para arbitrar los me-
dios de'cubrir a metálico sus res
pectivos cupos,"ha autorizado al • 
Ministro que suscribe para dispo- ! 
ner lo siguiente: ' • i 

1. * Las operaciones del sor- j 
teo de los mozos llamados al i 
reemplazo de este ailo se verifica- ! 
ran el diaiSS del mes actual . j 

2. ° . .151 llamamiento y decía- , 
ración de soldados comenzará el 
día 2 del próximo1 mes de Mayo. ••• 

3° ' La autorización que por * 
eVartl' IT dél'deoreto'de' 3 'de es- ¡ 
te mes se concede'á las'prdvihcias' " 
y .á' los: distritos múnioiijáles1 so" 
entiende 'pri írogádá;hasta 'ol ' '25" 
del mismo; q\xe es' cúíihdo' co-' 
piienza la operaoion del sorteo. ;Í 

DIPUTACION PROVINCIA!. DE L E O N , 

'V'A^mniiálfació'nlocal.—'Nciroáado'i."' 

' ' Q U I Ñ I A S 

N d m 111 

Dispuesto por el párrafo 2.° del 
Decreto del Ministerio de la Go
bernación fecha-3 del actual, que 
las Diputaciones hagan el repar
to del cupo de su respectiva pro
vincia • entre los pueblos de la 
misma y el sorteo de décimas. • 
desde el-8 al 15 del" presento • 
mes;.'se ha acordado hacer sabor 
para conocimiento y gobierno 
do los interesados, y por ..virtud' 
dé \b dis[)uestd'enlel í ir t ículo'29 \ 
de ' l i vigente Ley de Quintas, 
que el sorteo refondo:.ten'lrá l u - • 
gar á puerta :ab'io.rt!V' el1 dia' "doce' 
del comeuís desde las once de 
la maiíana en adelante, en el lo
cal en 'que esta Corporación ce
lebra sus sesiones. • 

León á O do Abr i l de 1869.— 
El Presidente, fumas de A. Ar-

,derius.—l?. A. D. La D. P — 
El Secretarlo interino; Raimun
do de las'Vallinas1.' » 

G O B I E R N O D E P B O V I i N C I A 

• CIRCULAR. 

, , Núm. 112. 

Los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia. Guardia c iv i l y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procederán á la detención de los 
sugetos en cuyo poder, se hallan 
los efectos que á continuación se 
espresan, los cuales fueron roba
dos en la noche^el dia 2 del ac-
itual de la casa"der párroco de 
Villabalter, poniendo ^nos y 
otros á' mi 'dispósicibh casó dé ser, 
habidos'; Leon S de Abr i l dé 1809. 

—-El Gobernador =iTo)M.l di A. 
Ardenus. 

EFECTOS itOBADos. 

Una yegua castafla,,cabos ne
gros, 7 cuartas de alzada, de 
mas de 12 ailos,- ensillada y con 
alforjas; algunas piezas de l ien
zo, "3 cobertores de Paleneia. 2 
capas; una del párroco y otra do 
su criado.-dos pares' de botas, 
nnos zapatos, cuatro monedas de 
cien reales;^ algunas de -plata y 
de vellón que todo ascendería a 
800<rs. próximamente. 

o K c i i E T A m . — N E G O C I A D O 3.° 

CIRCULAR. 

„ NÚ.I,. ¡n. 

1U limo. Vi/*. Súbiecrelario del 
MiiiiiteHt) de la (xobeniacion, me 
dice con; fec/iii '2± de - Marzo últi
mo lo que.siyúé. '.'.- : - '. . . ̂  -

«Por e l JÍinisterio de la Giisr-' 
ra so.dico 4 esto de la Goberna
ción en 0 del actual lo siguiente: 
—?E1 ¿r. Ministro de la Guerra"' 
dico hov a l : uapitan general 
de Castilla la Vieja lo que sigue: 
—En vista de la comunicación de 

, V. E. fecha 15 de Enero úl t i -
, ino, en la que participa a este 
j Ministerio haberse ausentado do 
! su .cuerpo, sin la autorización 

correspondiente, el Teniente del 
regimiento caballería , de A l hue
ra cuarto de cazadores D. Gárlos 
Delgado y Uñarte , el Poder Eje
cutivo se ha servido disponer que 
el expresado oficial, sm perjui
cio de estar sujeto a lo que re
sulte de l . i sumaria que se le 
instruye, si fuese habido, sea ba-

i ja definitiva en el ejército, publi
cándose en la orden general del 

¡mismo, y comunicándose esta 
| disposición a los Directores é Ins-
i pectpres generales de las armas é 

institutos'. Capitanes generales 
de los flistritps y Sr. Ministro do 
la Gobernación para que llegan
do á.cbnocimiento de las autorÍT 
dades.civiles y militares, nopue^, 
dá el','i^teresado aparecer en par

te alguna, con un carácter que 
ha perdido, con arreglo á orde
nanza y órdenes vigentes.—De 
órden del Poder Ejecutivo, co
municada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, . lo traslado á-
V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes »•• • 

lo que lie disjmesto publicar 
en osle periódico oficial para qwi 
surla los efectos de su razón. 
-. León 5 de Abril,de 1869.—El 
Gobernador='íomus de A . Arde- • 
I 'IUS. • " ,• • -. 

CIRCULAR; 

N ú m . 1 1 4 / 

Habiéndose provisto la plaza de 
vigilante de drden público do 
esta capital anunciada en el Bo
letín num 26, en D. Pedro Sua-. 
rez Rodríguez, se hace saber a 
los demás aspirantes para que 
:puodan presentarse en la Socre-
:taria,de este Gobierno a recoger 
los, documentos que acompaSa-

,.,ron a sus instancias 
|: ••. León 3 , Abr i l 1869.—El (3o-: 
I bernador=i"ü?«í?í de A. Arde

nus . 

,IUCI1!»DA.— N t S O C I i D O UNICO. -

I . Núm. 1 1 5 . 

Por la Dirección qeneral 
del Tesoro público con fecha 
l * de Marzo se me dicr. lo 
que copio. 

| «El l íxc ino . Sr . Ministro 
de Hacienda con fecLa 15 

'del mes | iróxiii io pasado di
jo,a esta oficina general lo 
sig[iiicntc.=IIiuo. Sr.: Ente
rado el Gobierno Provibio-
nal del espediente instruido 
en este Ministerio á conse
cuencia de la esposicion cla
vada por V . I . en 4 de ¡No
viembre del a ñ o próx imo pa
sado proponiendq la convu-

http://cmdaiun.de


niuncia de inodiGcar las prcs-
crípcíonus del articulo 15$ il<¡ 
la í l e a l insti-uccíun de t í f d e 
.3unió de i l i o C t (pie se re-
iicrun á la caducidad de \Ss 
ühi'aiizas del G i i ' ^ É n l i i o del 
Tcsoi'o; se lia s e w d ^ r c ^ -
ver det coiiforiniqw j ó n 'l |s 
razones eonsijjiiíraíis'fcc'h'•ídi-
(.•!ia espoüicion y con el ¡u-
í'oi'.iie evacuado sobre este 
particular por el T r i b u n a l 
<!« Cuentas del Kc ino , j j u e 
las librauzas j.def ,,re^Pircgado 
ramo caduquen al aíio de la 
IVelia de HI I espedicion en l u -
j ;ar de'los cinco' que estable
ce i'l articulo t i l de la cita
da instrucc ión, y que por esa 
l í i i 'cccion ¡funeral se adopten 
las medidas convenientes a 
ím de (jue esta leloriuu ciu-
piece a níjfir, desde eli eger? 
cicio: del. próx imo afn>;:>eco-í 
nóin ieó de 1 » G 9 - á - 1 » 7 0 . 
De orden del Gobierno l'ro-
\1s1011al lo dijfo a V . ". pa
ra su intelijvencia y ctimpii-
miento.. iljo que traslado a 
V . .para- los efectos consi
guientes, cuidando se: inserte 
en.el Itoletm olicial de esa 
provincia para conociiniento 
del piiblici, al que-se liara 
saber i¡>'ti;tliiiCMtc que la 
d ispos ic ión contenida en d i 
cha orden solo se reliere a. 
las linranzas que sci espidan 
desde. I.ü de «Inlio próx imo 
pues que las que lo sean bas
ta el 5 0 de Junio , caducaran 
después que liayau trascurri
do cinco años de ,1a lecba de 
su espedicion conlormc a lo 
prevenido en el articulo í í í 
ue la Ucal instruecion de 
H i de .ionio de U l u t i . » 

I M t/uii si: inserta . n i . el 
Hitlt Un i-jlcltll para conoei-
Hiteitto tlf lodo». León 51 de 
Alarzo de 1 8 6 9 . = E l Gober-
nmlov— I onins de A . A i de-
TIIIS . • . • • 

IIAÉIESIIA'.—NÉGOCÍADO twico,',.' 

"' ISlim. 110. „,• . .. . 
En el'sorteo celebrado, en .Ma-, 

elrid el ilia 3 para adjudicar e l ' 
premio^deííi.uü eseudus-eoneedidos 
en cada.unü á.,l;ts,]iuéi'l'an}s de' 
Militaros yjpáti 'iótas.Btuertos en) 
cañipanK',' Hi ' citljido ch .súerto. 
dicho'premió' ¿"Uoila SihfórdSá 
Cerveráhi ja^e-D. 'Mami^/ 'Mi N . ' 
muer toieñ 'ó l campo: del f ionor . ' ' 

Z,o que, iusvFtii: en-cl liólelm 
oficial, .¿lo'ú'r({ai.dol\iOr.; Diveckn;. 
genúral dd líenlas ¡¡skvticadas .y. 
Zotiirias'jia'i-a'i/iic UÜffUe 4 iifflicia 
«¡e-i'iinlifreifM'! Lcoifó. ¿¡¿"Abl-il 
da .18(i9í)—TomúS'' dd^'A. A r d é -
IÍU8./..1K1 . . l . » : . . - . I . : « . ¡ : > H J t.lt!. 

Nú .«i. 117. los de Juez de Paz y suplí 
de este municipio, 1). Pedí 
bugo, 1). Santos Valcarce 3 
Andrés Martínez. 

M l'mo. Sr. Dinctor Ocnenil 
de 1Ji—piedades y Dtreclm dd 
lisiado con f c c / i a ^ L de Marzo 
•líHt'mo me conumjm^ló'jijmenlc: 

'•• ..-«EstáDireocíón genexaldia re-
súelto.íemitir i7 V . S. ÍSl^espe-
díénte.xle dominio út i l , éjpresa-
'iio'á "¿(óntin'uaeion, -pará'iquó con 
arreglo á lo dispuesto en la or
den del Poder Ejecutivo de í) del 
corriente, revocatoria de la Real 
órden dé^ide'Míirzoj^lp, 1868,; y 
dentro "del plazo., que* la misma 
seílala. se amplié la in^rupcipn ^ « Ü i r c n ' M v t á í m a ^ ph^ 
de aquel con sugecdon A-la M - de S^ntótf D.''C'iyid Gutier-

Stó sffl^álafpp lós; domiíígoál 
c a M s e ^ m ^ a r i k t i a cefgbrajT 
delpis ^ s ^ ^ S ; ' | 6 r d i a a i % s i ^ c 
nomibid concejal' Sindico y S u 
plente á U. Gaspar García y D 
Angel González. A propuesta en 

.•terna el Ayuntamiento,.'el Señor 
Alcalde nombrtS*pára''tá -Alcaldía 
de barrio de ésta' v i l la á D. Fráñ-

cacion 

glas que estalileoe la lleal orden 
de 24 de Diciembre de 1860..dis-
poniendo V . tt. que a ida mayor 
brevedad se dé aviso de esta re
solución á los interesados por 
medio de i Boletin ¡ oflqiál xle esa 
prbvinci;i , rei'riitiendo'á esta Cen
tro directivo un ojem'plar'del po-.: 
riüdieo'en que se verilique.» 

3.309—Toribio García y Ho
que Calvó.' .a.".' .' i . : •.' r 

'•..'fc'jMirá.tfiie lloy¿te a noticia.ide^ 
los inlevesados ,y reciba, cumplí-], 
mieúlo lo acm'ddilo 'fOK'ia.Úiipaj* 

'¿¡í el/Mlelm.ü/iciulM.la próvinr 
¿ia. U m l ." de AOril'de 1869.'—.: 

:l i¿ Gobermulor'—^oxais de A. Ar- , 
deriüs. . .'.."';¡','-~Í~~\, 

DE !.0S •iYlINT\MlKKTHS 

Zlyu/Uamiéhlo de Murías, de 
•• . • Paredes. - • f: 

Lslraclo (Jo los ücumlos loaiaüos por 
el misnió duráiite el mes de Enero 
último. : ' , ' '' 

.-: > : v • .• • Dio, \ : ' ; \ . 

Abierta la sesión bajo tí pre
sidencia del Alcalde/D. "i ulógio 
García,' con la asistencia :*de los 
Concejales salientes; 'jnr.froii; y 
tomaron posesión do sus cargos 
,1).' Angel-.Gutierez', García, D m-
Gaspar García Gut iér rez . Don 
Joaquín 1'ernandez Alvarez. Don' 
Manuel González Vii'ca'rcé'.vDon 
Angel González Sabugo. Don 
Juan ' !• srdandez Oanseco .': Don 
Isidro Alvarez Buelta. D: Pedro 
Fernandez Piñero, 1).. Ucequiel 
Fernandez' Oarciay • D.-' Ruperto 
Gutiérrez Alvarez-y D . Francis
co Cionzalez Fernandez', electos 
parai •'• remplazarles. '; Retirados' 

ellos, se eonstituyd el Ayun 

.Cíiy'c 
fez, para la,de Lazado á .p . , Juan : 
del Puerto, para la do Vil lavan-
dm A l ) . Franeisoo Alvarez. para, 
la de.Iiodicol A D. Isidoro Ocam-
po para la de Sabugo á D. Gabriel 
González, para-la de ¡Villanueva 
4 ü . Hoque Fernandea. para la 
de Barrio'a U Justo Gutiérrez-.' 
para la de Posada lá'|D."Ferhandbl 
Rubio, , para la de lorroeillo a 
]).,Toiñás Fernandez,'para 'la (le 

A egapugui, A D. -^uan bernan-
dez, para la de Fasgara Gaspar 
Gutioirez: para la de Montrondo 
a Don-Juan García, para la .de 
Vivero a 1). Fernando Martínez y 
para lade los Bayos ¡i Don Dioni
sio García. . . . -'" . 

Dio. 10 

.-. Se revocá déflnitiváménte/cpn1 
acuerdo del Ayuntamiento, el ' 

.. nombramiento de Alcalde déjB.ar-
• rio de esta yi l la , . 'pór';iip.bállar'sé' 
inscrito en el .pad.-on elecioral. 
y ser ademas maestro de prime- -
raenseilariza fuere del municipio, • 
batiendo recaído el noinbramien-

."pat.i ieiriplázarléi prévia.la. cor-J 
respotidiente .propuesta\ en Don' 
Manuel García.Cortinas. Juraron, 
y tomaron posesión de; sus • car-; 
gos los referidos Alcalde de .Bar- -
rio, entregándoles las correspon-' 
dientes credenciales Se nombra-: 
ron 'las coniisipnes repartidoras 
do las cédulas electorálesi.i,,' ,;. .: ; 

• En .sesión extraordinaria deeST1 
te día, para la que fueron espror; 
sámente convocados, se dividió 
el distrito munioipal para l^s 
próximas elecciones de Diputados 
a Ctírtes. en dos Colegios, situa
dos el uno en la casa Consisto-
n a l de esta v i l la y el otro en la 
do escuela del pueblo de Posada, 
componiéndose »1 primero de los 

<.\ 'J!¡ i , . , A 
j í a iCortinas, por. haber- de-
'', ,dfi(;:i medio do una certifi-

ultativa, que le aque-
iciinientos que le i m p i -

sus trabajos ba-
•opuesta interna' 
Tto se nombró 

A D. Pedro Fer-
A quien se po-

j rév ia la presta-
del opoHuño juramento. Se 

hizo la propuesta para la reno
vación de la Junta pericial. 

MES D E F E B R E R O . 

• i<!"jn ,:; HM (''.¡'í.i^otL,'-.'''-^ h •júm'Ait u'í 
D M 7 . 

Se, repartieron.las. ibula^- cor-
, respondientes n la„pi;sdieacion,del1. 
.afio^aotual, que. fuerqni.entregam 
das á .losjespectivos.Alcaldes.de 
Barrio para que;hicieran lo pro
pio en 'sus^puetílost 'Se'"acordó 
tormar y íormó«el-a l is tamiento 
de los mozos. para, el (reemplazo 
del corriente año. Se nombro el 
Ayuntamientpuliwiaitadu'de la 
Junta pericial-, haciendo bis pro
puestas de laotra imtad-.que fuer, 
ron ' remitidSs 'ál 'ár7 ' ^ilmiiíi t'ra-
dor de Hacienda publica de la 
provincia. SeJnoniBrb. un doble 
numero de mayores con tribuyen-
tes para que'asociádos al-'Ay un
tamiento-,:'3r.- Cura párroco y fa-
cultivo- t i tular emitieran un m'j 
forme pedido por Sr.' Gobernador, 
de la provincia: con Tolacion al 
cementerio de Villanueva: Se'eli-' 
gió la comisión que hii de enten
der en la iormacion dei provecto 
del.presupuesto municipal ordma». 
rio para el año económico próxi
mo venidero. . . . 

Día 14 

Se acordó anunciar el remate 
para el pago: en la-Tesorería de 
Cruzada de Oviedo: de ,las. bulas 
eorrespondieqtes A predicación 
del ailo últ imo, que fueron es-, 
pendidas.- con .devolución de.las 
sobrantes, bago el pliego de con
diciones que-.-e iformuló,.sena-
landose para veriflcaylo. el dq-
mingo 21 del mismo. ¡ . J 

W a i 

tainiento entrante; bajo la prési-'" de Bayos, .Vivero, Montrondo; 
denc'ia interina del Concejal 'Don ', Murias ^e^Paredes^'Senrarniiza-
,Joaquín - Férnañdéz; Alvárez; ' ' 'y ; 
bábiehdoipfocedidó A l a elección: 
de Alcalde'y Teniente én vota-' 
cion por medio de papeletas, re-
oa.vó' respectivamente éii D'.'.íAfa-" 
gel Gutiérrez y D. Juan Feifnah-! 
dez Canseco, los cuales ;fueron 
proclam'.'ldo's!para desempeñar d i 
chos cargos;por haber;obtenido 
mayoría de -votos; Efl'seguida; 
juramn y - tomaron ' ' poses ión 'de ! 

do, Villavaridinv Rodicoli Sabu-. 
gol y Villañueya^ y. :el;'segundo' 
dé los de Barrio ia' Piiehté; Tóf-
recillo,1' Posada',1 Végap i ig in""^ 
FaSgarAV,':"-",,':i:''r • : ' ¡ ' t ' • " 

. -;••' * ' : ' . : - - p i a M y ' \ y ' 

Se relevó del cargo de .Alcadé 
de Barrio de esta yilW, accedien
do A sü solicitud; 'á 'D'. 'Manuel' 

Se celebró dicho remate.-•ha
biendo . tenido, .efecto-..bajo las 
condiciciones estipuladas.. A favor 
de D. Isidoro Ooampo .Vuelta, ve
cino de Rodicol.. quien. prestó la 
competente fianza...,..; . i .. , 

•••• .«1497 ''i O I ' . * 9149 »¡i iK.i'fi . i: ,- ' ' ,-! 
So nombr^ .upa.hcpmisio-jia del. 

senc^dg la ..eprporssipn para- in-
fqynar, -s:ic,er(ĵ  jfe.flntfe soliflitud. 
pi;esen,tad;a ^ ' « I i Á t e ^ é i ^ » Bar,-, 
rip,(y ..ofso^iXeginiis' ide'.-Rodicol, 
sóbre.í.níaíiipni déiUnipftnjinoj púf, 
büco.jppr .}M;Kag.u£iS;) ippn-jmotivó V 
de,' la. variación! de i ¡un i p uerfoj y 
ampliación, ^e riegp..1Sf.(lió¡ ouenr." 
t¡i del.pijpp. del, iinpnestp.;p.erso-, 
nal jiublic^ijp M f o Á ) n m W . e p 4 . 
Boletín, acordando la corpora-
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n.mdez do L;imaiind, 
_ 3 

ropresen-cion se abúdiése'ál' Sr. Gbberna-
ilor, coino'se y ^ r i ü c d / e n solioi- tan te de, ía Compañía lb¿rie;'tdp 
V.u.l de que aóoecliere* al yéparti- ; riegos pá'rá' queentregue'el í in-
mientofde'lasicantidf.deslque te- I ' S.- •£•.•,;> in . ' - i : "' ••• ̂  1 ,' 
nial.concedidas,con-aut;«indadso- í P o r t e . . f 1 0 3 ^ ^ W ? sa ^ 
brmlH,suprimida contribución.dé { ocupado & este yeeindano do co-
consumos'para cubr i r lijsigastoá i rauñ. :iprovéoliáiúíentb''p.ii,a. las 
luunicipales ry' provinciálesvi'por j obras1 del Canal del Hsl'á.--^.S¿l;a-
aev.jmenores que aas qum ahora! | gaisabeivál .veoíri'diirid'presenten 

to eiivseSÍon,de festéi dia.' >MuriaR> f ^•.aWÜtoramieiltQ.i.-..- • • • i . . - . , . : 
de i?are(iaa.SO:dej Marzo deiiiaGO; 
- r d i l rAloaldevi Angel v Gutiérrez^ 
-RMliseesetano; Eraneiaoo 'Alón-, 
so Sunrei! ? 
•..b i.'ií. /; j'SíiñJiH i : J ••ijfcU -

•o .8.. 

fi¿'amafian. 

Lllracto dj lás"s!!Si'jnes cclcbrailas y 
-proüadiís.jMrosto-Aylihlainieiiln1 t-n' 
los' meses de-Enferoy Fíbrcro .üiti-
mu ' v 1 

• ;>'¡b'9 oí".:irw£: ¿JnúaMq-i» w ' i • 

. .. ¡Tgin/jj^nji^e.sion,jde^-sus' ear.T; 
gos losftionoejites nouibruios.poiv. 
el snfragio-amiversal'.t Dwl i i fae l ' 
Gusanoi'Díl'Mlguél'Caft& Mirla-" 
gon, D ' J o í é L o f c / J l ' \ ícente 
.VivasLSastreí ¿ . L a u r e a n o Isis tal. : 
U.Diomsio^Prieto yi.ü. líablo An-! 
drés.—Se'nombrojAloalde aloíin-j 
cejalD: Miguel fcarri):—Se dater-" 

; .có%d§M^de^áj^4MQpú'q^{i^^r 
. dapdqel sigmenteiresultado. Don 

Kafael.Gusano. RegidoVprimero:'. 
I).^Laureano Nistal, secundo.: 
I).Vicéñté''Viva,s;' terceíó, ' G i ' & j 
blo Andrés cuarto. D. José López 
quinto.-y D: Dionisio-Prieto, ses-
to.—lomaronnosesion los Jueces 
de paz D. Isidoro González. y.Don 
Emiliano de Uios'iValcarce.. —s 

!'JSe 'nümbro uHa '¿'omisión . pó,r 
suerte' ̂ 'ará'-'áistriíiuir hih]' e ádu-
las'tálonírt'iaá:pá'ra'li¡ eiec'cio'n de 
Uiputados.a' Ciírtos.^Oiue' el sie'¿' i 
ci'etjiiria i idiHlaf al unta' r(JcáV;,dov i 
Bprieficeneia^'-entregúe; 'él libró! 
ile,, aptas^y-.-domíiS dr6cúínonto.V. 
que obren en su •podei'irrrSájn'omf. 
lird espendedor dé.bulasiV Manuel 
Lant'trivr ' " 

del ejército del hilo .actual,—El 
Depositario do' los fondos do Be-
neüceneia did cuenta de los, que 
Iiiibian iiígrftsadb eri';s\i poder, 
cóuioi asi1 bien de'lps pagos hechos 
has ta , lá l'císha.—Que. nó , se-, por-
nnta l j i .venta, de \;ino.s,y, aguar-
diontos por medidas que no se ha-
llbh'' 'contrastadas. 

, • Febrero 12. ,. , ,. .•• 

-'ilSo''>(li<S!;oUenta'del nombra
miento do la Junta pericial he-
cbpipor elvSf.. Gobern'ailor.dej la 
praviucia., , • • 

Hoa/;:)5.;K'Sü.! 
1 nu o 11 

'sá' ̂'Vcuerda ól<''¡'icotamiento de 

¡ 'Se acbrá^^ia ihciusioi! ep el p a - j 
jdron geneMÍ: (lc\'• yécindario & I 
'JU^|ter^I^o;'(^x,üPie»¿í'.qiíe• lio 
!reclÍ;u.nji.b;jf —S.eanu.ucipilaiVacahT'J 

.ítejáéi cargo,de..jjepb3Ítario:: 
^ caú'dador;1de, Opntril3ucioiies,deé3?í j 
'; t^X^q.{»iiiíwijtp,>1^t;g'jBa búmisioiiV 
del vij^un'fjamientp 

¡cbn bíise)l.pr..ciura. pirrp.cb. elige; e l 
c)>Í«siá^,i^...i^.;1la., p r e d i c a c i ó n ; ¡ 

•d'elos s e r i ü p n e s , d e , c u a r e s m a , . y.»( 

l í S e i b a n á . Santa.—So • p r o c e d e alrj 
' ;no jnbramie ' ñ t o .en _ t en ja / l e ,1a í n i - ] 
;t;id^(l,ef16s indiviilups .de la"Junta,! 

' .per¡cláj;j>¡se ent^ifga.rpn las bulus, ¡ 
| .al .e^gBdedpgíMiiá.uei.OaiitaHhi'i' 

Entro 9 

" Sé n p j n t ^ ' R ^ . á o ^ ^ e ^ V a ^ r . j 
á,D. Laureano Nistal.rrrAcordan 
ron, que-las,-Besiones-'.ordinarias, 
so celebren loá viernesi-de cada 
semana1.—Se• íiómbravon las. co
misiones para.el1 pronto y.mejor 
despacito délos asuntos que ocur-
ran a la Corporacionien-la torma 
siguientfe: fLos .Concejales D. Pa
blo Andrés- j ' D.-í'Vioente Vivas 
para la cCnservaoidn" de, los ter-
renos deliCom.un,rcam'nos.pujbnr, 
eos; y -daináSi:'sesvidumbios;!i!il', 
Conqejal D¡i Dioijistoi Prieto' de-la.i 
ins peooiin- 'j^--tigiltocia, dd6' las 
fuentes y -sVca^enavartóoia'do y . 
pasee; p . Laur.eaij'o í l istal -(da. l a 
dirección, dé la? obrasqsei sabons-s, 
ii-uyan aemro -yi-fuerafaeola ¡ p o ^ 
blacion; D? Uásé&libp'éü- 'del'Teéo-' 

—Se óÚSiá'a D : Vicente Iftse Ker-

, Micro .21. 

j Se nombra Depositai'ip'yyke-'' 
icaudadoi'do contribuciones á Don 
¡José Martin Peroz y se acordó re-
cojeftlíi'mailera disominadá para 
Ip - constrúccion"-"dé "la tí!trea' ele 
esta vil la y -la de l'rosno. ••• 

' t,:i-, •.I.nn/Í»¿,.¿'!g5';"--, i - w'i 

.,, t je-procedió;muevamente • al 
nombramientfl- deiJos .individiíos 

-do. t ía . .Junta ;,pericial,-r—Que se 
aaune.ie.jil. yecindario por; ¡medio: 

¡de, bandp, la necesidad .de satis^ 
|facer ^los^dóbitp^ de, ppn^ribucior, 
¡nes.—Que quede cerrado y aoo-
itlid'i'paralos ganados todo el v i -

| ( f n i u t i l - i ] !!• iniAi'i e-« <•»*••?•••» 

1 Fárerd*}' '* : '' ';"' 
I 'ií.'. e ü i J i: .".SM'U-ÍÍ ;̂  . i n » nln !¡ 

! . So, nombro, Ja.cpinision de Pre-
¡s.upuesi^.^^p^acpfao^proceuor/ 
ia l . j i l i^a in^pto^j tpdps .lp?:,mp.-í 
szos que han de sercuinprendid.ps 
'eu el sorteo para el reemplazo 

tbiiií'la 'pradéiíi db' ''düriü'n ?apro-
vechamibntd.-iy iiio'.fos^'paí-ticu- j 
hires:— So nembró iiina^cpujision'' 
pa'ra'rocpno'ciir r las intrusiones • 
que -6n los, caminos y terrenos ¡ 
dé UBomu» api-óyech'amiciit'ó' i-h-i-
bian ¡hbplid .diferentes véciiiosi'c'oií 
!«, jMxis^rjjoeion, ¿leí bívljiídos.: ¡ , . , , 

'„- • • , ; .X ' IÜÍJ . - I Í : . : ' . ' . . _ , '<• I ' ! : 'i.' 

" Se p re sén t a l a cpmisjon^de..que. 
sb.liacé.iiiérite en "el iicta áiite-
rlor mániféstando 4 lol*eoppora-
cipu 'que (literéntes vociiios. con 
la construcción dé bullados, causa-
ban rlaños de consideración é im-
pédian'el tránsito de los'baminos 
'y.;.se'tidás,":.y,'só acordó q'ne los fe-
tei-idps^sugetos se les haga saber 
:por me'dip'.de comunieacion en el, 
téraiin'o dó' quinto • dia - repongan 
al ser ^ 'estádo ^ua'^enian los ter-
li-ehos, .incurriendo, .en otro caso, 
eii la inulta cío seis-escudos cada. 
;unc: "Así resulta" en extracto de, 
las actas ongin ilas,..á .que caso, 
.'riecesiriq úie. ro.iuite; y á- los,-
'•afeot'os prisyeniilos .pn el, articulo 
;sbtent'á'dé lá ,íoy, municipal -xir. 
i gente .'• fimo el., prps.eutocon eL 
visto' bú'enb del. Sr.,, Alea Ule .en-
yillámaü'an a' veinte.y .siete, de. 
Marzó'de mií ochocientos sesenta 
y nueve.'—Migué! .Carro.—Pedi-p 
líodriguez Montiel. 

'• Alcahlía'-'popnlar de Va'lkjúildr/ó 
•• ..:[J,;JÍ" -.JÍ - i - ' ' : - -
-Gstraclo de los. sesiones celebradas y 
, o r̂ybadas.en los meses de tuero y 
: Febrero, do 18üU.. : •., , , , 

E n u o 1 

I . ¡lomxí'posesion el nuevo Ayun-
;.taiuieujo ¡nomuraao por1 sufragio 
• univ.^sa),. ̂ -Se. nombrá. 'Alcalde 
ipopufeiPib, W., Justo ¡Fi-ieto.-ilie-
gidor decano á D. Juan Sierra.— 

Kegidor Sindico á D. Felipe Tas-
con y suplente á D. Juan Alva-
rez. 

Se dio posesión en vir tud de 
oficio recibido del Juzgado de 
primera instancia, del cargo de 
Juez-do paz, á D. Pedre Tascon, 
de suplente 1.° k D. Jesé Diez y 
d e á / á ü . Juan Arias.-Sa verificó 
el nombramiento de Alcalde de 
barrio de este municipio. 

, Enero 7. 

Acordando saüalar para las se
siones ¡ordinarias los pueblos de 
cada sem ina.fSe verificó el sorteo 
de los cuatro, olectorés asociados 
jura el repartimientó de cédulas 
eieótórales para Diputadoos á 
Ciirles.. " ' , , ' . ..: 

' Enero 14'. ¿ ' 

•: ;Tomaron>,pose'sion'lós:Alcaldes 
de: barrió da los pueblos dal mu^ 
iimniqipio.' por ol'de'Valciepiéla-, 
go. 1). Carlos de - Robles: • de l i a -
nedo D. Toribio -de : ,'Robles :'>de: 
Otero D: Benito López: de la Ma-
ta D. . Narciso González: de Avia
dos D..Pedro Tascon:'dé .'Cprreci-
Has 'DrJuán Suarez:'de.Váldórica,. 
D; Antonio'"del' Barrio:'' de. Mon- * 

rtuerto-D'. Toribio Calvo y de Ño- ! 
ceda D. Francisco Pásiiiiie. .-

• - Enero S I . • •;' ' 

Nombramiento de los indiví-
' dups qué corresponde elegir .al. 
Ayuntamiento para la Junta pe
ricial. 

. - " V . Enero 28. ' 

.' Nombramiento db:Regidbr in- -
; terventbr de fondos 'múnicipalos 
á D. Bernardo de la Sierra Bar-

:>- " Fébreró 4; '; . 

,;So nombró Depositario.de fon
dos municipales á. D. Dionisio 
Taraen Fernandez. 

;•' Febrero 18. 

Tomó posesión la Junta peri
cial íi consecuencia de oficio de 
la Administración de Hacienda 
pública. 

; Valtiepiélago Marzo 26 de 180?.-, 
—El Alcalde , Justo Prieto;—. 
Juan Fernandez Llamera, Se
cretario. 
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Alcaldía constüucional de 

Grajalde Campos. 

Para llevar á efecto lo preve
nido en el articulo 20 del Eeal 
Decreto de 23 do Mayo de 1845 
relativo A la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza i n 
mueble de este término munici
pal, eo proviene A.todos los veci
nos y forasteros que deban con
tribuir en el mismo, pressnten 
á este Ayuntamiento relr.oiones 

juradas de la riqueza que posean 
arregladas en la forma ordinaria 
y con espresibn do las éirctins-
tancias que exige lá Eeal úrden 
do 14 de Enero de 1846/circular 
de 16 de A b i i l de 1861 y otras 
posteriores respecto A las fincas 
en que hubiese habido traslación 
do dominio; para lo cual se se
ríala el término de ...10 dias; en 
la inteligencia de que si pasado 
dicho término después de este 
anuncio en el Boletín oficial,.no 
respondiesen los interesados A 
esta eseitación, se aplicará A los 
morosos las reglas coercitivas 
que prescribe la Instrucción del 
ramo. Grajal de Campos-31 de 
Marzo de 1869.—Juan Francisco 
de la Mata. r".... 

Alcaldía popular de 
f i l lafañe. 

H a b í c n d u espivado el pla
zo para la prescutaciun <Ic 
solicitudes de los aspirantes 
á la Secretar ía de este A y u n 
tamiento, resulta haberlo 
hecho: 

D. Santos <'asado, vecino de 
de S a n Homan de ios 
Oteros, 

Pedro Uodriguez Calvo,' 
vecino de Valencia de 
D. Juan. 

Vicente Zapico, vecino de 
Palazuclo de Es lonza, 
Secretario interino. 

L o que se hace saber al 
público en cumplimiento de 
lo que previene el. artículo 
101 de la ley municipal vi
gente. V i l l a faüe 2 7 de.Mar
zo de 1 0 6 9 . — E l Alcalde, 
Manuel Mart ínez . . - -

ANUNCIOS OFICIALES. 

Atcaldiapopular de Santa: 
Mana del Paramo. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con oportunidad y aciér te la rec
tificación del ainillaramieuto que 
lía de servir do base para la der
rama del cupo; da contribución 
territorial que al mismo corres
ponda en el próximo año econd-
inico de 1869 41870, se previene 
a todos los propietarios vecinos 
y forasteros que posean bienes de 
lossugetos A dicha contribución 
en el radio de este distrito muni-
cipal presenten en la Secretaría 
de la corporación al término de 
veinte dias las relaciones de la 
alteración que haya sufrido su 
riqueza en el corriente ailo, ad-
virtiendo que las traslaciones de 
dominio se han de justificar de
bidamente y que pasado dicho 
plazo sin verificarlo, la junta pro
cederá de oflció y les parará 
perjuicio en juzgar por los datos 
anterioras y con arreglo, A ins-
tníceion'. Santa María del Pára
mo Marzo 30 de 1869.—El A l -
o-ilde, Matías de Paz.—P. S. M. , 
Hafael de Paz, Secretario. 

S. cíen metros, en dirección O. 
j doscientos ochenta metros, y 
I veinto id en dirección P. 
\ Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la loy, he_ 
admitido por decreto de este día 
la presente solicitud, sin perjui-
ció dé tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias 

| contados desde la fecha de este 
i edicto, puedan presentar en este 
1 Gobierno sus oposiciones los que 
. se consideren con derecho al to-' 
I do 6 parte del terreno solicitado, 
¡ según previene el articulo 24 dé 

la ley de minería vigente. León 
2 de Abril 1869. — Tomás dé 
A. AriUrius. 

m I.OS JUZGADOS. 

M I N A S . 

J). Tomás de A.- Arderius, Qober-
iiador de esla provincia etc. 

Hago saber: que por D. An
tonio Bollét y Camón, vecino 
de Orense; residente en el mis
mo calle de Dos de Mayo, n ú 
mero 18, de edad do 34aao3, pro
fesión contratista de obras, se ha 
presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el día dos del mes de 
Abril A las doce y media de su 
mailana una solicitud de regis
tro pidiendo seis pertenencias de 
la mina de plomo argentino l la 
mada £ a Abundancia, sita en 
término de San Vitul.del pueblo 
de ídem, Ayuntamiento de Oen-
cia, al sitio que llaman cazuelo 
y linda al S. con rio Selmo, N. 
camino de San Vital, O. terreno 
baldío y P. con dicho rio; hace 
la designación de las citadas 
seis pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto 
de partida un crestón del misino 
mineral el cual se halla A quin
ce metros poniente, sobre la su
perficie, del camino de San V i -
tul. Desde , él se medirán en di 
reccion N. cien < metros fijándose 
la primera estaca, en dirección 

Juzgado de primera instancia de 
Cangas de Tinco. 

Por comunicación del Sr: Re
gente de la Audiencia de Oviedo, 
fecha 24 del corriente ; -se acordó 
la suspensión porahora del anun
cio que he dirigido A v. S. en 19 
del mismo, para insertar en el 
Boletín oficial la-vacante de la 
procuración que desempeñaba el 

' difunto-D. Roque Vicente Regae-
j ral. -
¡ • Lo que comunico á V. S. á los 

efectos.indicados. Dios guarde á 
V. S. muchos.años. Cangas dé 
Tíneo Abril 28 de 1869. —Bernar
do Martin Valle. 

D. Federico Leal y Marwgan. Jue 
de primera instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente- segando edic

to, cito, llamo y emplazo: á José 
Falagán, vecino :déuViildesa'nai-
nas, para, que en el término de 
quince (iiasii á : contar ídesde 1 a 
publicación de este ¡nuncio,' com
parezca en mi Juzgado con- el 
fin de que preste una declaración 
en: causa criminal que estoy ins
truyendo contra Santiago Gar-
mon ¡Marcos domiciliado en dicho 
pueblo, por robo de dinero de la 
caja de Animas de su Iglesia. 

Dado en La Baileza á dos de 
Abril de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Federico Leal.— Por 
su mandado; Mateo Mauricio Fer
nandez, i • . 

Insértese. — Kl Gobernador.= 
Arderius. 

Don Federico Leal y Marugan, 
Juet de primera instancia de., 
esta vi la y su, partido. 

Por el presente segando edic
to, cito, Hamo y emplazo á To
más Fuertes y sus hijos, vecinos 
de Mayorga, para que en el tér-; 
mino de quince dias; á contar 
desde el en que tenga lugar la 
publicación de este anuncio, se 
presenten en mi Juzgado á pres-i 
tar una declaración en causa, 
criminal; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en La Baüeza á tres de 
Abril de mil ochocientos sesenta 
y nueve.=Federico Leal.—Por 
su mandado, Mateo Mauricio Fer
nandez. 

J). Federico Leal y Marugan, Juez 
de primera instancia de esta 
villaysupartido. 

Por el presente segando edic
to, cito,. Uamo y emplazo á A n 
drés Gómez, vecino de Villamo-
rico, para - que en el térmiao de 
quince; días á contar, desde el en 
que tenga lugar la: publicación 
de este anuncio, comparezca en > 
mi Juzgado á rendir declaración 
indagatoria en 'causa . criminad 
que,estoy instruyendo sobre cor-

"ta"y^estraccion de .tres pies de-
éncina del monte de -. Grajal, 
apercibido que do ;no hacerlo se 
seguirá y sustanciará.en su au
sencia y- rebeldía parándole •• el 
perjuicio á que haya lugar." 

D i do en La Bafleza á 'treinta 
•y uno de Marzo de mil ochocien
tos, sesenta y nueve.—Federico 

. Leal. —Por' su mandado, Mateo 
Mauricio Fernandez. N ' 

F l Sr. D. Juan Gomes, 'Juez de 
primera instancia 'de- L a Veci-
lla y su partido. . . 

Por el presente, se cita, llama 
y emplaza á Manuel Patarrita 
Contra vicharte, natural de An-
lestia; Provincia de Alava, sol
tero, brazero, de veinticuatro á 
veintiséis años de edad, para que 
en el término, de treinta dias á 
contar desde el en que tenga lu
gar la inserción, de este anuncio 
en el Boletín oficial, se presente 
en este Juzgado á contestar a los 
cargos que le resultan en causa 
que.contra el mismo'.estoy;ins
truyendo por presumirle ..autor 
dé lesiones inferidas A José.Fer
nandez Osorio, la noche del nue
ve al 'diez de Febrérb último, éii 
el pueblo dê  -Villa'simplizr. con' 
apercibimiento qué 'de: no pre
sentarse,, se si)stanciará,l& causa 

¡en su rebeldía y le parará el píaiv; 
Ijújcio qiie.héya'lugar., ' " 
• La¡"Vé(!Íllá ÁbriPdos 'dé mi l 
ochocientos.sesenta y 'niiévéi— 
Juan Gómez.—Por mandado de 
su.Sría., Leandro Mateo. . 

' imprenta de (MÍBOB. 


